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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Fernando Antero Valle. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Competitividad.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar carácter vinculante a las recomendaciones y opiniones de la Comisión Federal de Competencia Económica. Ampliar el 

concepto de “información confidencial”. Facultar de forma exclusiva del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para conocer 

asuntos que involucren prácticas de Agentes Económicos con determinadas actividades.  

 

No. Expediente: 1960-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 25 último párrafo y 28 párrafo segundo, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Información Confidencial: Aquélla que de divulgarse pueda 

causar un daño o perjuicio en la posición competitiva de quien la 

haya proporcionado, contenga datos personales cuya difusión 

requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o 

cuando por disposición legal se prohíba su divulgación; 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 3, fracciones IX y XI; 5; 12, 

fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVIII y XIX; 94, fracción VII, 

inciso a, párrafo segundo; 96, fracción X; 104, párrafo cuarto; y 

124, párrafo primero; se adicionauna fracción XVI al artículo 3; 

un artículo 4 Bis; y un artículo 5 Bis; y se deroga el párrafo 

segundo del artículo 66; todos de la Ley Federal de Competencia 

Económica, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. ... 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Información Confidencial: Aquélla que de divulgarse pueda 

causar un daño o perjuicio en la posición competitiva de quien la 

haya proporcionado, contenga datos personales cuya difusión 

requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o 

cuando por disposición legal se prohíba su divulgación. Se 

considera como información confidencial: los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 

postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos. 

 

Asimismo, será información confidencial aquella que 

presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 

tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por 

las leyes o los tratados internacionales. 
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X. ... 

 

XI. Información Reservada: Aquélla a la que sólo los Agentes 

Económicos con interés jurídico en el procedimiento pueden tener 

acceso; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. a XV. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

X. ... 

 

XI. Información Reservada: Aquélla a la que sólo los Agentes 

Económicos con interés jurídico en el procedimiento pueden tener 

acceso, y cuya divulgación pueda: 

 

a) Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o 

la defensa nacional; 

 

b) Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de 

las relaciones internacionales, incluida aquella información 

que otros estados u organismos internacionales entreguen con 

carácter de confidencial al Estado mexicano; 

 

c) Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del 

país; 

 

d) Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier 

persona; o 

 

e) Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación 

del cumplimiento de las leyes, prevención o persecución de los 

delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las 

contribuciones, las operaciones de control migratorio, las 

estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos 

mientras las resoluciones no causen estado. 

 

XII. a XV. ... 

 

XVI. Comité Concurrente: Aquél a que se refiere el artículo 5 

de la presente Ley, y que tiene como fin dirimir los conflictos 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 5. El Instituto Federal de Telecomunicaciones es la 

autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá 

en forma exclusiva las facultades que el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 

establecen para la Comisión, conforme a la estructura que 

determine en su estatuto orgánico. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

de competencia entre la Comisión y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

Artículo 4 Bis. Toda autoridad pública está obligada a 

consultar ante la Comisión los posibles efectos de sus 

decisiones, actos o disposiciones generales, cuando éstos 

puedan tener efectos contrarios a la libre concurrencia o al 

proceso de competencia económica. Las autoridades, 

asimismo, responderán siempre por escrito a las 

recomendaciones emitidas por la comisión. 

 

Artículo 5. El Instituto Federal de Telecomunicaciones es la 

autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá 

en forma exclusiva las facultades que el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 

establecen para la Comisión, conforme a la estructura que 

determine en su estatuto orgánico. 

 

Serán competencia exclusiva del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, los asuntos donde se involucren prácticas 

de Agentes Económicos con actividades de: 

 

a) Uso, aprovechamiento o explotación del aspecto 

radioeléctrico; 

 

b) Uso, aprovechamiento o explotación de las redes públicas 

de telecomunicaciones; 

 

c) El manejo de infraestructura activa o pasiva de las redes de 

telecomunicaciones o radiodifusión; y 
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En el momento en que alguno de los órganos mencionados en el 

párrafo anterior tenga información de que el otro conoce de un 

asunto que a aquél le corresponda, le solicitará le remita el 

expediente respectivo. Si el órgano solicitado estima no ser 

competente deberá remitir el expediente, dentro de los cinco días 

siguientes a la recepción de la solicitud. Si considera que lo es, en 

igual plazo hará saber su resolución al órgano solicitante, en cuyo 

caso suspenderá el procedimiento y remitirá el expediente al 

Tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia de 

competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 

quien fijará la competencia en un plazo de diez días. 

 

En el caso de que alguno de los órganos mencionados en el primer 

párrafo de este artículo que conozca de un asunto estime carecer 

de competencia para conocerlo, enviará dentro de los cinco días 

siguientes el expediente respectivo al otro órgano. Si éste acepta 

la competencia, se avocará al conocimiento; en caso contrario, 

dentro de los cinco días siguientes comunicará su resolución al 

órgano que declinó la competencia y remitirá los autos al Tribunal 

Colegiado de Circuito especializado en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones para que dentro 

del plazo de diez días fije la competencia. 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

d) La prestación de los servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 
 

En el momento en que alguno de los órganos mencionados en el 

primer párrafo tenga información de que el otro conoce de un 

asunto que a aquél le corresponda, le solicitará le remita el 

expediente respectivo. Si el órgano solicitado estima no ser 

competente deberá remitir el expediente, dentro de los cinco días 

siguientes a la recepción de la solicitud. Si considera que lo es, en 

igual plazo hará saber su resolución al órgano solicitante, en cuyo 

caso suspenderá el procedimiento y remitirá el expediente al 

Comité Concurrente, para que dentro del plazo de diez días 

resuelva sobre la competencia. 
 

 

En el caso de que alguno de los órganos mencionados en el primer 

párrafo de este artículo que conozca de un asunto estime carecer 

de competencia para conocerlo, enviará dentro de los cinco días 

siguientes el expediente respectivo al otro órgano. Si éste acepta 

la competencia, se avocará al conocimiento; en caso contrario, 

dentro de los cinco días siguientes comunicará su resolución al 

órgano que declinó la competencia y remitirá el expediente al 

Comité Concurrente, para que dentro del plazo de diez días 

resuelva sobre la competencia. 
 

 

Los plazos previstos en esta Ley estarán suspendidos desde el 

inicio de cualquier procedimiento previsto en este artículo hasta 

su resolución. 

 

Artículo 5 Bis. El Comité Concurrente será integrado por dos 

integrantes del pleno del Instituto y dos integrantes del pleno 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I a XI. ... 

 

XII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud 

del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o a 

petición de parte, respecto de los ajustes a programas y políticas 

llevados a cabo por Autoridades Públicas, cuando éstos puedan 

tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y 

competencia económica de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables, sin que estas opiniones tengan efectos 

vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse; 

 

XIII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud 

del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o a 

petición de parte, respecto de los anteproyectos de disposiciones, 

reglas, acuerdos, circulares y demás actos administrativos de 

carácter general que pretendan emitir Autoridades Públicas, 

de la Comisión, y tendrá como fin dirimir los conflictos de 

competencia entre la Comisión y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

De la misma manera, el Comité Concurrente determinará los 

casos de concurrencia en que, por tratarse de asuntos donde 

operen agentes económicos sujetos a competencia de ambos 

órganos, éstos deban trabajar de forma conjunta en la 

resolución de los asuntos; para lo cual se encargará de fijar las 

bases de coordinación. 

 

Las decisiones del Comité Concurrente se tomarán por 

unanimidad. 

 

Artículo 12. ... 

 

I a XI. ... 

 

XII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud 

del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o a 

petición de parte, respecto de los ajustes a programas y políticas 

llevados a cabo por Autoridades Públicas, cuando éstos puedan 

tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y 

competencia económica de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables, teniendo estas opiniones efectos vinculantes . 

Las opiniones citadas deberán publicarse; 

 

XIII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud 

del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o a 

petición de parte, respecto de los anteproyectos de disposiciones, 

reglas, acuerdos, circulares y demás actos administrativos de 

carácter general que pretendan emitir Autoridades Públicas, 
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cuando puedan tener efectos contrarios al proceso de libre 

concurrencia y competencia económica de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, sin que estas opiniones tengan 

efectos vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse; 

 

XIV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud 

del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, de 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o a petición de 

parte, sobre iniciativas de leyes y anteproyectos de reglamentos y 

decretos en lo tocante a los aspectos de libre concurrencia y 

competencia económica, sin que estas opiniones tengan efectos 

vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse; 

 

XV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud 

del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o de 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, respecto de 

leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de 

carácter general en materia de libre concurrencia y competencia 

económica, sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes. 

Las opiniones citadas deberán publicarse; 

 

XVI. ... 

 

XVII. ... 

 

XVIII.  Opinar cuando lo considere pertinente, o a solicitud del 

Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión sobre asuntos en 

materia de libre concurrencia y competencia económica en la 

celebración de tratados internacionales, en términos de lo 

dispuesto en la ley de la materia; 

 

cuando puedan tener efectos contrarios al proceso de libre 

concurrencia y competencia económica de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, teniendo estas opiniones efectos 

vinculantes . Las opiniones citadas deberán publicarse; 

 

XIV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud 

del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, de 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o a petición de 

parte, sobre iniciativas de leyes y anteproyectos de reglamentos y 

decretos en lo tocante a los aspectos de libre concurrencia y 

competencia económica, teniendo estas opiniones efectos 

vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse; 

 

XV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud 

del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o de 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, respecto de 

leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de 

carácter general en materia de libre concurrencia y competencia 

económica, teniendo estas opiniones efectos vinculantes . Las 

opiniones citadas deberán publicarse; 

 

XVI. ... 

 

XVII. ... 

 

XVIII. Opinar cuando lo considere pertinente, o a solicitud del 

Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión sobre asuntos en 

materia de libre concurrencia y competencia económica en la 

celebración de tratados internacionales, en términos de lo 

dispuesto en la ley de la materia, teniendo estas opiniones 

efectos vinculantes ; 
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XIX. Opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y 

promotoras en materia de libre concurrencia y competencia 

económica en los procesos de desincorporación de entidades y 

activos públicos, así como en los procedimientos de licitaciones, 

asignación, concesiones, permisos, licencias o figuras análogas 

que realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo determinen 

otras leyes o el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos; 

 

 

XX a XXX. ... 

 

Artículo 66. La investigación de la Comisión iniciará de oficio, o 

a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la 

Secretaría, de la Procuraduría o a petición de parte y estará a 

cargo de la Autoridad Investigadora. 

 

Las solicitudes de investigación presentadas por el Ejecutivo 

Federal, por sí o por conducto de la Secretaría o la Procuraduría 

tendrán carácter preferente. 

 

Artículo 94. La Comisión iniciará de oficio o a solicitud del 

Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, el 

procedimiento de investigación cuando existan elementos que 

hagan suponer que no existen condiciones de competencia 

efectiva en un mercado y con el fin de determinar la existencia de 

barreras a la competencia y libre concurrencia o insumos 

esenciales que puedan generar efectos anticompetitivos, mismo 

que se realizará conforme a lo siguiente: 

 

I a VI. ... 

 

 

XIX. Opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y 

promotoras en materia de libre concurrencia y competencia 

económica en los procesos de desincorporación de entidades y 

activos públicos, así como en los procedimientos de licitaciones, 

asignación, concesiones, permisos, licencias o figuras análogas 

que realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo determinen 

otras leyes o el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o 

decretos, teniendo estas opiniones efectos vinculantes ; 

 

XX a XXX. ... 

 

Artículo 66. La investigación de la Comisión iniciará de oficio, o 

a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la 

Secretaría, de la Procuraduría o a petición de parte y estará a 

cargo de la Autoridad Investigadora. 

 

(Se deroga). 
 

 

 

Artículo 94. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a VI. ... 
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VII. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La resolución de la Comisión podrá incluir: 

 

a) ... 

 

Las resoluciones en las que la Comisión determine la existencia 

de disposiciones jurídicas que indebidamente impidan o 

distorsionen la libre concurrencia y competencia en el mercado, 

deberán notificarse a las autoridades competentes para que, en el 

ámbito de su competencia y conforme los procedimientos 

previstos por la legislación vigente, determinen lo conducente. 

Estas resoluciones deberán publicitarse; 

 

b) a d) ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

VII. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

a) ... 

 

Las resoluciones en las que la comisión determine la existencia de 

disposiciones jurídicas que indebidamente impidan o distorsionen 

la libre concurrencia y competencia en el mercado, deberán 

notificarse a las autoridades competentes para que, en el ámbito 

de su competencia y conforme los procedimientos previstos por la 

legislación vigente, determinen lo conducente. Estas resoluciones 

deberán publicitarse y tendrán efectos vinculantes ; 

 

b) a d) ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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Artículo 96. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias 

prevengan expresamente que deba resolverse u opinar sobre 

cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder sustancial 

en el mercado relevante u otros términos análogos, o cuando así lo 

determine el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos, la 

Comisión emitirá de oficio, a solicitud del Ejecutivo Federal, por 

sí o por conducto de la Secretaría, a solicitud de la dependencia 

coordinadora del sector correspondiente o a petición de parte 

afectada la resolución u opinión que corresponda, para lo cual se 

estará al siguiente procedimiento: 

 

I a IX. ... 

 

X. Una vez integrado el expediente, la Comisión emitirá 

resolución u opinión en un plazo no mayor a treinta días, misma 

que se deberá notificar, en su caso, al Ejecutivo Federal y la 

autoridad coordinadora del sector correspondiente y publicar en la 

página de internet de la Comisión, así como publicar los datos 

relevantes en el Diario Oficial de la Federación. Lo anterior, para 

efectos de que, en su caso, la autoridad coordinadora del sector 

pueda establecer la regulación y las medidas correspondientes, 

para lo cual podrá solicitar la opinión no vinculatoria de la 

Comisión. 

 

… 

 

Artículo 104. Cualquier Agente Económico podrá solicitar a la 

Comisión una opinión formal en materia de libre concurrencia y 

competencia económica cuando se refiera a la aparición de 

cuestiones nuevas o sin resolver en relación con la aplicación de 

esta ley y considere que es un tema relevante. 

 

Artículo 96. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a IX. ... 

 

X. Una vez integrado el expediente, la Comisión emitirá 

resolución u opinión en un plazo no mayor a treinta días, misma 

que se deberá notificar, en su caso, al Ejecutivo Federal y la 

autoridad coordinadora del sector correspondiente y publicar en la 

página de internet de la Comisión, así como publicar los datos 

relevantes en el Diario Oficial de la Federación. Lo anterior, para 

efectos de que, en su caso, la autoridad coordinadora del sector 

pueda establecer la regulación y las medidas correspondientes, 

para lo cual podrá solicitar la opinión de la Comisión, misma 

que tendrá efectos vinculantes . 

 

... 

 

Artículo 104. ... 
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... 

 

I a III. ... 

 

... 

 

a) a c) ... 

 

La opinión formal emitida, tendrá efectos vinculantes para la 

Comisión. 

 

… 

 

Artículo 124. La información y los documentos que la Comisión 

haya obtenido directamente en la realización de sus 

investigaciones y diligencias de verificación, será considerada 

como Información Reservada, Información Confidencial o 

Información Pública, en términos del artículo 125. 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

... 

 

I a III. ... 

 

... 

 

a) a c) ... 

 

La opinión formal emitida tendrá efectos vinculantes para el 

agente económico. 
 

... 

 

Artículo 124. La información y los documentos que la Comisión 

haya obtenido directamente en la realización de sus 

investigaciones y diligencias de verificación, será considerada 

como Información Reservada, Información Confidencial o 

Información Pública, en términos del artículo 125 de esta ley, y 

del Capítulo III del Título Primero de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 

... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 



 

 13 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a 

lo establecido en el mismo. 

 

JJRP 


